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. S U M A R I O  

Junta Técnica de l Estado 
Comisión de Trabajo

Orden, -P r o r r c ■<'< por el pri
mer trimestre . año próximo 
la continua', v u de la jornada 
de oche en los trabajos
subter ■" os en las minas me- 
tálé'e::,

Oné • circular. — Prorrogando 
per tres meses la vigencia de 
¡os presupuestos de las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad 
Urbana,

Gobierno General
Orden,—Confirmando la separa

ción definitiva del servicio del 
Agente Auxiliar de 3.a clase 
del Cuerpo de Investigación y  
Vigilancia, D. Francisco Jíme- 
no Berna.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.-—Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Alfé
reces de distintas armas y cuer
pos que figuran en la relación 
que comienza con D. Eladio 
Hernández Crespo y  termina 
con D. Ricardo Malagón Pardo.

Orden.—Idem ídem a los Briga
das y  Sargentos de distintas 
armas y  cuerpos comprendidos 
en la relación que da principio 
con D. Catalino Lucas Martí
nez y termina con D. Angel Ló
pez Carozo.

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a tos Brigadas de 
infantería que figuran en la re
lación que empieza con D, Mar
tin Curiel Merchan y termina 
con D. Tomás Pérez Martin.

Orden. — Anulando el nombra
miento de Alféreces provisiona
les concedido por Orden di 11

del actual (B. O. núm, 55) a 
los Brigadas que figuran en la 
relación que comienza con don 
Antonio Sartz Díaz de Cerio y 
termina con I). Bernabé Vivar 
Arteaga, por no llevar dos años 
de efectividad en el empleo de 
sargento,

Asimilaciones
Orden. —Confiere tas asimilacio

nes que se detallan a los Módi
cos civiles de la relación que 
comienza con D. José María 
Navarrctc Gutiérrez y termina 
con D, Alfonso Argiíclles Egui- 
bar.

Bajas
Orden.—Dispone la baja en el 

Ejército del Alférez de Sanidad 
Militar D. Juan Emilio Fernán
dez Arévalo, condenado por un 
Consejo de guerra,

Orden.—Resuelve que los Jefes y  
Oficiales de Estado Mayor, In
fantería y Carabineros que figu
ran en la relación que comien
za con D, José Duque Sampayo 
y  termina con D. Matías Bares 
Águitar, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les 
señala.

Orden.—Idem que los Tenientes 
Coroneles de infantería D. Ade- 
lardo Mancebo Laque, D. Juan 
Asensio Fernández Cienfuegos, 
D. Manuel Bat troné Colombo 
y D. José Ríos Capapé, queden 
afectos a la División reforzada 
de Madrid,

Orden.—Idem ene el Teniente Co
ronel de infantería D. Antonio 
Casteján Espinosa, continúe en 
el mando de la 2.a Legión del 
Tercio.

Orden.—Ídem que el Capitán de 
Arti!ieríaí ntimda,D. José Díaz

de. la Guerra, pase destinado, 
en comisión, a esta Secretaría 
de Guerra.

Declaración de aptitud
Orden. —Declaran do aptos para 

el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, al Coman
dante de Carabineros D. Anto
nio Valdés Sánchez-Oca ña y 
Oficial 1.° de Oficinas Militares 
D. Luis de la Puente Iglesias.

Habilitaciones
Orden—Habilitando para ejercer 

el empleo de Coronel al Tenien
te Coronel D. Eduardo Cañi
zares Navarro.

Orden.—Idem idem al de Capitán 
a los Tenientes de Infantería 
que detalla.

Orden.—Idem idem al de Capitán 
a los Tenientes de Infantería de 
la relación que empieza con don 
Nemesio Martín Camps y ter
mina con D. Faustino Andrea 
Gimeno.

Orden.—Idem idem a los Tenien
tes de Infantería D. Ildefonso 
López y López y D. Antonio 
Ibáñez Freire.

Orden.—Idem idem a los Tenien
tes de Infantería D. Faustino 
Alejandro de Jesús y D. Juan 
Naranjo García.

Orden.—Idem idem a los Tenien
tes de Infantería D. Jesús Da- 
rana Ugartondo, D. Leopoldo 
Español de la Torre y  D. Lo
renzo Gómez Pomares.

Orden.—Idem idem al Teniente 
de Artillería D. Luis Antelo Pé
rez.

P ension es

Orden.—Concediendo a DA Car
men Santiago Sánchez, viada 
del Teniente de Navio D. José 
Luis Miranda Sánchez, ia pen
sión extraordinaria del cincusn-
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ta por ciento dei sueldo de dicho 
Oficial

Orden.—-Idem ídem a DA Carlota 
Garda Moyana, viuda dei A l
férez de Navio D. Luis Jáude- 
nes Junco, ídem idem.

Orden.—ídem ídem a DA María 
Luisa Sáenz de Urraca Mada- 
riaga, viuda dei Capitán de 
Corbeta D. José R. Rodríguez y  
Gil de Atienza, ídem idem.

Orden.—Idem idem a DA María 
de los Dolores Barreta y  Sán
chez, viuda del Teniente de Na
vio D. José María Martin y  
Garda de la Vega, idem idem.

Orden.—Idem idem a DA Con
cepción Azcárate Rodríguez, 
viuda del Teniente de Navio 
D. Joaquín Preysler Pastor, 
idem idem.

Orden.—Idem idem a DA hidra 
Sicre y de la Casa, viuda del 
Capitán de Corbeta D. Federico 
de la Puente y Magallanes, 
idem idem.

Residencia

Orden.—Rectificando la Orden de 
22 del actual (B. O. nüm. 65) 
en el sentido de que el punto de

residencia dei Coronel de la 
Guardia civil, en situación de
reserva, D. José Osuna Pineda, 
es Zaragoza. en vez de Toledo 
como aquélla consignaba.

RetirosOrden,—Resuelve pase a situación 
de retirado, por cumplir ia edad 
reglamentaria para ello, ei per
sonal del Cuerpo de Carabine
ros que expresa la relación que 
empieza con Antonio Villar 
Ponce y  termina con Pedro 
Crende Pérez.
Señalamiento e haber pasivo

Orden.—Rectifica la Orden de 11 
del actual (B . O. nüm. 55) en 
el sentido de que el haber pa
sivo que señala al Teniente Co
ronel de la Guardia civil don 
Nicolás Velasco Simarro, ha de 
percibirlo desde IA enero 1937 
en vez de 1.° de diciembre ac
tual que aquella consignaba.

Orden.—Resuelve que el personal 
del Instituto de ¡a Guardia ci
vil, en situación de retirado, que 
figura en la relación que co
mienza con D. Jesús Fernández

Lafnenie y  termina con Agapito 
Pastor Moreno, disfruten en di
cha situación, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual que se les señala,

SE C C IO N  D E L  A IR E

Cursos para trpulaciones de avión 
de guerra

Orden.—Designando al personal 
que ha de asistir al 2.° curso 
de Tripulantes de Avión de Gue
rra convocado por Orden de 12 
del mes actual (B . O. nüm. 56).

Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Al
férez de Complemento del A m a  
de Aviación, al soldado Piloto 
D. Jaime Palmero Palmeta.

Destinos

Orden.—Resuelve que el Capitán 
de Intendencia D. José Sainz 
Llanos, pase destinado, de plan
tilla, al Arma de Aviación.

Anuncios Oficiales
Comité de moneda extranjera. —  

Cambios de compra de mone
das.

Junta Técnica del Estado
COMISION DE TRABAJO  

Orden
En atención a que concurren . 

las mismas circunstancias que 
determinaron disposiciones ante
riores del Ministerio de Trabajo, 
relativas a las labores subterrá
neas de las minas metálicas, 
queda prorrogada por el primer 
semestre del año 1937 la autori
zación para que continúe la jor
nada de ocho horas en los traba
jos subterráneos de las expresa
das minas.

Burgos 31 de diciembre de 
193(3.=El Presidente de la Co
misión, Alejandro Gallo.

Or d e n  c i r c u l a r

Con motivo de las circunstan
cias actuales no han sido remiti
dos a esta Comisión, en el plazo 
que determina el artículo 8!, pá
rrafo 7.°, los presupuestos co
rrespondientes de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urba

na, y ante tal anormalidad, es 
forzosa la inaplicación del párra
fo 5.° de! citado artículo del Re
glamento de 6 de mayo de 1927 
que regula la materia, dando por 
aprobados automáticamente los 
presupuestos, si antes del 31 de 
diciembre no hubiere recaído re
solución, y con el fin de acomo
dar el procedimiento a las nece
sidades del momento, se prorro
ga por tres meses la vigencia de 
los presupuestos confeccionados 
por los citados organismos para 
el ejercicio del año 1936, durante 
cuyo plazo serán remitidos a 
esta Comisión por las Corpora
ciones que aún no lo han verifi
cado los proyectos de presupues
to para el ejercicio de 1937.

Burgos 30 de diciembre de 
1936.—El Presidente de la Co
misión, Alejandro Gallo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

Con arreglo al artículo 1.º del 
Dear©§o4ey de 5 de dicternfcre

de 1936, publicado en el B o l e t ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o  de! día 9, y 
examinados todos los anteceden
tes del Agente Auxiliar de terce
ra clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia D. Francisco 
Jimeno Berna, que prestaba ser
vicio en la Comisaría de Cádiz, 
he acordado con esta fecha con
firmar en todas sus partes la se
paración definitiva de dicho fun
cionario, acordada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil 
de la referida provincia con fecha 
1.° de septiembre pasado, por 
haberse comprobado plenamente 
su actuación contraria al Movi
miento Nacional.

Valladolid 30 de diciembre de 
1936.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
ORDENES
Ascensos

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a Sos 
Alféreces de- é-Tísteo -Arates- y

r'T



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 31 de diciembre de 1936.—Número 72

Cuerpos que bptuan en :a ad- 
’iuit: •eKji'.úii ‘lus, -i. .mienza con 
D, p.Iadir í - 1\u ii it*/ Crespo y 
te- i 'na i-n D. Kacrai* Mmagón 
Par i o, siot los motivos que en la 
misma ¿elación se expresan.

Burgo;- 29 de diciembre de 
í936..=Lfcl Genera! jefe, Germán 
Gil "Vusté.

afl %

RELACION QUE SE CITA

A Tenienífís
Por hallarse comprendidos en 

el Decreto núm. 126 de la junta 
de Defensa Nacional:

INFANTERIA
Alférez D. Eladio Hernández 

Crespo, de! Regimiento infante
ría de Simancas.

Idem D. En; tone Pérez Mar- 
tínez, del i de: a Milán núm. 32.

ídem D. Jüiu Aívarez Veloso, 
de! Idem,
' Id* >. Vicente Rodríguez
F p ael ídem.

m D. José González Sanz, 
ídem.

ídem D. Luis Berna! Blázquez, 
del ídem.

Idem D. José González Gon
zález, del ídem.

Idem D. Ildefonso Durán Ru
bio, del Idem.

ídem D. Hilario López Rode
nas, del idem.

Idem D. Arcángel Vallina Can
ela, del idem.

Idem D. Luis del Olmo Pérez, 
del idem.

INGENIEROS
Alférez D. Jesús Gutiérez Ga

lán, de! Batallón Zapadores Mi
nadores núm. 8.

Por el articulo 456 del vigente 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo de! Ejército 
(C. L. núm. 699):

INFANTERIA
■ A Tenientes de Complemento
Alférez, D. Luis Losada Váz

quez, del Regimiento Infantería 
Granada.

ídem D. Alberto Pérez Matute, 
del Regimiento de Cádiz, •

ídem D. Ezequiel Morales, 
del Regimiento Canarias.

Idem D. Sebastián Velázquez 
Cabrera, del idem.

Idem 0 . Mdefpn.fft. Alfcwnltano

González, del Regimiento Teñe-
f

idem D. Ricardo Malagón 
Pardo, del Regio, de Toledo.

He resuelto conceder el em
plee* superior inmediato a ios 
Brigadas y Sargentos de distin
tas Armas y Cuerpos que figu
ran en la adjunta relación, que 
comienza cm Jatallno Lucas 
Martínez y  ̂ ¡ itin en D, Ángel 
López Carazo, j r los motivos 
que en la misóla relación se ex
presan.

Burgos 29 de diciembre de 
1936.~-=Eí General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

 ̂$ $
RELACION QUE SE CITA 

A Alférez
Por estar comprendidos en el 

Decreto número 50 de la junta 
de Defensa Nacional (B. O, nú
mero 8):

INFANTERIA
Brigada D. Catalino Lucas 

Martínez, del Regimiento Infan
tería Gerona núm. 18.

Idem D. Lorenzo Fuentes Gon
zález, del Tercio del General 
Sanjurjo.

Idem D. Asterio García Gara- 
za,del Regto. Infantería Zaragoza

ídem D. Arturo Barrazas Con
de, del idem.

Idem D. Manuel López Con
cejo, del idem.

ídem D. José López Díaz, 
de! idem.

Idem D. Modesto Boan Gue
rra, del idem.

A Brigada
Sargento D. Santiago Macías 

López, del Regimiento Infante
ría Gerona núm. 18.

Idem D. Manuel Berna! Mole- 
ro, del idem.

Idem D. Antonio Orantos Ca
silla, del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3.

Idem D. Manuel Luna Gordi- 
ilo, del idem.

ídem D, Alfredo Piñeiro Par- 
ga, del Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30.

Idem D. José Sánchez Conde, 
del idem.

ídem D, Jesús Rodrigo Piñei
ro, de! Idem.

Idem D. Antonio Sánchez Ji
ménez, del Idem.

Idem D, Sanios Monje Gó
mez, del idem.

Idem O. fVvr-to águinaga Ló
pez, del idem.

ídem D. Francisco Diz No- 
voa, del ídem.

ídem D. Evangelino Rubio 
Melcón, del idem.

Idem D, José Sahugueiro Mén
dez, de! Idem.

Idem D. Diamantino González 
Castilla, de! idem.

Idem D. José Hernández Ga
rrote, del idem, 

ídem D. Basilio Vidal Martí
nez, del Idem.

Idem D. ¡reneo Diez Fraile, 
del idem.

idem D. Onofre Gestoso Gon
zález, del ídem.

A Brigada de Banda
Por estar comprendidos en el 

Decreto número 50 de la junta 
de Defensa Nacional (B. O. nú
mero 8), ampliado por la orden 
de 5 de septiembre de! año ac
tual (B. O. núm. 19).

INGENIEROS
Sargento M. de Banda D. Vic

toriano Alonso Toríbio, de la 
Agrupación de Pontoneros.

INFANTERIA
Sargento M. de Banda D. An

gel López Carazo, del Regimien
to Infantería Gerona, núm. 18.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General de la í , a División, 
se nombran Alféreces Provisio
nales a los Brigadas de Infante
ría que figuran en la adjunta re
lación, que empieza con D. Mar
tín Curiel Merchán y termina en 
D. Tomás Pérez Martín, por ha
llarse comprendidos en la Orden 
de 23 de noviembre último 
(B. O. núm. 39).

Burgos 28 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

tfí !*{

RELACIÓN QUE SE CITA 

Regimiento Infantería Argel núm. 27
D. Martín Curiel Merchán.

Juan Gómez García.
Rafael García Plata Farra.
Paulino Serrano Fernández.

Qssony pstqban,
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D. Antonio Guillén Rodríguez. 
Fabián G uerra Calvo.
Joaquín Gil Villares,
Manuel Hachero Quintero. 
Francisco Caja Sánchez. 
Marcos Pulido Fernández. 
Angel Porchuelo B en ¡tez.
Juan Forneí Holgado,
Arrancio Carrasco Muñoz. 
Pedro Hurtado Leal, 
Saturnino M oreno Darán. 
Laureano G aspar Fernández. 
Nícasio Rolín Romero. 
Valeriano Barroso Castellano. 
Daniel Pérez Vázquez. 
Francisco Pino Casillas. 
Isabelo Juan Alonso.
Antonio M argado Caballero. 
Ricardo Amores N a v a rro .' 
Pedro Lobato C onstanza. 
Francisco Sánchez. Hidalgo. 
Tom ás Peiióo Arévalo. 
Antonio Bustam ante G ares, 
Emilio Rubio Guillén.
Manuel M anzano Sayavera. 
Juan Laso Carm ona,

D, José  Acevedo Villayandre, 
alumno del Colegio Prepa
ratorio Militar de Avila.

Regimiento Infantería Toledo núm. 26
D. Alberto Rodríguez Sevillano. 

Adolfo García Salvadores. 
Arcadio Martín Alnarte. 
Alfonso Jim énez Sánchez. 
Cirilo de las Candelas. 
Cándido Pérez Antón.
Eulogio Villar Villar.
Enrique G arcía Bautista. 
Enrique Berrocal Martín. 
Francisco jo rg e  M artín. 
Florencio Alfonso Fernández. 
Fernando M artín C errinegro. 
Jerónim o Lozano González. 
Isidro Duarte Zanca.
Jo sé  M éndez Fernández.
Jo sé  Díaz Blázquez.
Jesús Santos Lorenzo.
Jo sé  Esteban M uelas.
Jo sé  Vega O tero.
Jo sé  Sánchez Cardona.
Luis Fernández Díaz.
Manuei G regorio M artínez. 
Manuel Rodríguez García. 
Máximo Carbajo Santiago. 
Rosendo Conejo Hinojosa. 
Román Alonso Santa Inés. 
Timoteo Martín M artínez. 
Tom ás Pérez M artín.

H e resuelto quede anulado el 
nom bramiento de Alféreces pro- 
yistonnSccv concedido por la O r

den de ¿1 u* i i u \  O. e i -
mero 5oj* ^ < ¿o l a  a c¡*tc "m*
g ü ira  Uí L M ,  . i .di mía, que 
comienza con ) Ach mo fra iz  
Díaz tío C u -1 j  * t irmiu . en dun 
Bernabé V<vai '  f ; q  por no 
llevar dos C  " m ot actividad 
en el empleo d . - 1 'genio.

Burgos 29 de diciembre de 
Í936.—E1 General Jefe, Germ án 
Gil Vusté.

!}! ¡f Í !

RELACION QUE SE CITA

Batallón de Amplias número 7,
Brigada, D. Antonio Sanz 

Díaz de Corio.
Idem, D. Manuel Vega N e

vada.
Idem, D. Felipe M artínez M ar

tínez.
Idem, D. Agustín Ruiz Fas» 

cual.
Idem, D. G erardo  G arcía G on

zález.
Idem, D. Francisco Fernández 

C asanova.
Idem, D, Luis Andrés Rubio,
ídem, D. Angel Prieto Ramí

rez,
Idem, D. Juan Lozano M ar

tínez.
Idem, D. M oisés Pereda Pas

cual.
Idem, p .  Gabriel M orales Del

gado.
Idem, D. Jaim e Fernández 

Polvorinos,
Idem, D. Francisco Ruiz H uerta
ídem, D. Bernabé Vivar A r-

feaga.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm; 1Í0 ( B o l e t ín  

O f i c i a l  núm. 25) y Orden de !.° 
de octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33) de la ju n ta  de Defensa 
Nacional y O rdenes de la Secre
taría de G uerra de 23 de octu
bre y 17 de noviem bre del mis
mo año (BB. O O . del E. núme
ros 15 y 34 respectivam ente) he 
resuelto conferir las asimilacio
nes que se  detallan de ios M édi
cos civiles de la relación siguien
te, que comienza con D. Jo sé  
M aría N avarreíe G utiérrez y 
term ina en D. Alfonso Argüelles 
Eguíbar, asignándoseles los des
tinos que se  Indican.

Burgos 28 de diciem bre de 
1936.MBI Genera! Jefe, G erm án 
Gij Yuste.

RELACIÓN q u e  s e  c i t a  

Asimilados a Alféreces Médicos y  des
unas que se les asigna,

D. Jo sé  M aría N avarrete G u
tiérrez, que precia ras  servicios 
en el Reqtieíe Riojuno, en el 
Frente de Aguilar de Carnpoo 
(Palencia), a! mismo.

D, Teodoro Magallón Busó, 
que presta sus servicios en el 
Grupo Mixto de Ingenieros Z a
padores M inadores, Columna 
Solchaga (Guipúzcoa),al mismo.

D. Luis Cordero M aldonado, 
que presta sus servicios en la 
Columna Los Arcos, F rente de 
Guipúzcoa, a la misma.

r ¡ Jo sé  Luis García Lasaosa» 
que presta sus servicios en la 
Columna Los Arcos, F rente de 
Gjii./úzcoa, a  la misma.

D. Florentino Zubicoa PeírS- 
rena (P. E.}, que presta sus se r
vicios en la Columna Los Arcos, 
F rente de Guipúzcoa, a la mis
ma.

D. Héctor Colm egna Macchí. 
(F, E.), que presta sus servicios 
en la Columna Tutor, Frente de 
Guipúzcoa, a la misma.

D. Ignacio ligarte  Pagazarían- 
dúa (F. E.), que presta sus ser
vicios en la Columna Tutor, 
Frente de Guipúzcoa, a  la mis
ma.

D. Francisco López de Uralde 
y Lazcano, que presta  sus se r
vicios en la Columna Sagardía, 
Frente de Soncillo (Burgos), a 
la misma.

D. Jo sé  G arcía López, que 
presta sus servicios en ía prime
ra Centuria de F. E. de Ponte
vedra en el F rente de A sturias, 
a la misma.

D. Paulino Suárez M artínez 
(F. E .), que presta sus se rv idos 
en el Frente de Asturias, ai 
mismo.

D. Alfonso Argüelles Eguíbar, 
que presta sus servicios en el 
grupo de Baterías del Regimien
to de Artillería Ligera núm. 16, 
de La C oruña, a ia misma.

Bajas.
De acuerdo con lo informado 

p o re i  Negociado de Justicia de 
esta  Secretaría, he dispuesto la 
baja en el Ejército del Alférez 
de Sanidad Militar, con destino 
en el 4.° Grupo, í . R C om andan
cia 4e la 8 .a División, D, Juan*

520



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 31 de diciembre de 1036.— Húmero 72

Emilio Fernández Arévaio, condenado por Consejo de Guerra a la pena de 30 años de reclusión mayor, con las accesorias de pérdida de empleo e inhabili
tación absoluta e interdicción civil durante la condena.Burgos - 29 de diciembre de 1936,—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos,
He resuelto que los jefes y Oficiales de Estado Mayor, Infantería y Carabineros, que figuran en la adjunta relación que comienza con D. losé Duque Sampayo y ternum en don Matías Bores Aguilar casen a servir los destine1' que en la . misma se les señala.Burgos 29 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

*  *  5|?

RELACION QUE SE CITA 

Estado Mayor,
Teniente Corone! D, José Duque Sampayo, ascendido, del Estado Mayor de las Fuerzas Militares de Marruecos, al mismo como agregado.

infantería.
Comandante D. José Jordá Cantó, ascendido, del Regimiento Tenerife número 37, ai "Grupo Regulares Indígenas Alhucemas número 5.Otro, D. Luis Boix Ferrer, del Cuadro Eventual de la 7.a División al de la 6.aOtro, D. Juan Andrade Jiménez, del Grupo Reguiares Alhucemas número 5, al Cuadro Eventual de la 6.a División.Otro, D. Juan Navarro Manzanares, ascendido, del Batallón Ceriñola número 6, al mismo.Otro, D. Lucas Lorduy Mas- sot, ascendido, del Batallón Montaña Sicilia número 8, al Grupo Regulares Indígenas de Alhucemas número 5.Otro, retirado, D. José Jiménez Jiménez, del Cuadro Eventual de la 2.a, al Tercio, 7.a Bandera.Capitán D. Fulgencio Coll San Simón, del Regimiento San Marcial número 22, ai de Palma número 36.Otro, P. Luis Gofíl Rivero,

del Regimiento Zaragoza número 30, al Grupo Fuerzas Regulares Ceuta número 3, Tercer Tabor.
Otro, D. Romualdo Carretero Luque, de la Caja Recluta Cádiz número 13, al Grupo Fuerzas Regulares Ceuta número 3.Otro, D. Esteban Saavedra Togores, ascendido, del Regimiento Tenerife número 38, al mismo.Otro, D. Alfonso de Mora Re- quejo, ascendido, del Tercio, al mismo.Otro, D. José Luengo Cano, ascendido, del Tercio, al mismo.Otro, D. Fernando Rodrigo Cifuenfes,ascendido, del Tercio, al mismo.Otro, D. Alejandro Alonso de Castañeda, ascendido, del Tercio, al mismo.Otro, D. Carlos Iniesta Cano, ascendido, del Tercio, ai mismo.Otro, habilitado, Comandante D. Manuel Vicario Alonso, del Regimiento América núm. 14, al Grupo Reguiares Indígenas Larache núm. 4, 2°  Tabor.Teniente D. Aurelio Gómez Montosa, del Regimiento Gerona número 28, al Batallón Ceriñola número 6.Otro, D. Antonio Sánchez Bravo, del Regimiento Castilla número 3, al Grupo Fuerzas Regulares Tetuán número 1.Teniente habilitado Capitán D. José Castelló Alvarez, del Grupo Fuerzas Reguiares Alhucemas número 5, al Tercio.Alférez D. Julián Mesonero, del Tercio, al Cuadro eventual de ia 7.a División.Alférez provisional D. Antonio Valdés Menéndez, del Regimiento Granada número 6, al de Milán número 32.Otro, D. Tristán Falcó y Ai- varez de Toledo, del Regimiento Burgos número 31, al Grupo Fuerzas Regulares Alhucemas número 5. Primer Tabor.Otro, D. Alfonso Maristany Vidal Rivas, de la plaza de Burgos y a disposición del Excelentísimo Sr. Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, al Grupo Fuerzas Regulares Melilla número 2.

Carabineros,
Teniente, D. Matías Bores

Aguilar, de la Comandancia de Navarra al Grupo Fuerzas Regulares Ceuta nómero 3.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, ios Tenientes Coroneles de Infantería D. Adelardo Mancebo Luque, D. Juan Asen- sio Fernández Cienfuegos, don Manuel Baturone Colombo y D. Joaquín Ríos Capapé, quedan afectos a la División reforzada de Madrid, para que el Excmo. Sr. General Jefe de la mi^ma les asigne el mando que estime conveniente.Burgos 29 de diciembre de 1936.=*TU General Jefe, Germán Gil Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, el Teniente Coronel . de Infantería D. Antonio Caste- jón Espinosa, ascendido a este empleo por Orden de 12 del actual (B. O. núm. 53), continúa en el mando de la 2.a Legión del Tercio.Burgos 29 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

He resuelto que el Capitán de Artillería retirado, D. José Díaz de la Guerra, pase destinado, en comisión, a esta Secretaría de Guerra.Burgos 29 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Declaración de aptitud.

He resuelto declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, al Jefe y Oficial que a continuación se  relacionan, por reunir las condiciones exigidas en las disposiciones que para cada uno se indican.Burgos, 29 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

* # *

RELACION QUE SE CITA

Comandante de Carabineros D. Antonio Valdés Sánchez-Oca- ña, de la 9 .a Zona de! Instituto,
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Decreto de 2 de enero de 1819 
(D. O. núm. 2).

Oficial í . “ cíe Oficinas Militares D. Luis de la Puente iglesias, de la 7.a División Orgánica, Orden circular de 0 de Junio 
cíe 1930 (D. O, rsúm. .'27).

Habilitaciones
Por disposición dn S. E. el 

Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo de Coronel a? Teniente Coronel de Infantería don Eduardo Cañizares Navarro, que 
ejerce el mando de! Regimiento Infantería Castilla número 3 y desempeña el cargo de Gobernador Militar de Badajoz, conti
nuando en el desempeño de ambos cometidos.Burgos 29 de diciembre de 1936.—E1 General jefe, Germán Gil Yuste,

A propuesta del Excmo, Señor General jefe del Ejército del Sur, se habilita para ejercer el empleo de Capitán a ios Tenientes de Infantería, con destino en el Regimiento Pavía número 7, D. Francisco Andrades Iglesias, D. Francisco Gómez Bosch y D. Rafael Colomo Domínguez, en cumplimiento de ía Orden de 23 de noviembre último (B. O. número 39).Burgos 29 de diciembre de Í936.==E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excmo. Señor General de la 5.a División Orgánica, se habilita para ejercer el empleo de Capitán a los Tenientes de Infantería que se indican en la adjunta relación, que comienza con D. Nemesio Martín Camps y termina en don Faustino Andreu Gimeno, en cumplimiento de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. número 39),Burgos 29 de diciembre de 1930,=EI General jefe, Germán Gil Yuste.

* * *
RELACION QUE SE CITA 

Regimiento Infantería Galicia núm. 19
D. Nemesio Martín Camps, Nicolás Lacasta Ayermaren,

Regimiento ;utm.. 'i C,.:¡ t.t Ligeros de
l'O utt\~ ií,‘

D. Segunde, Casas Bartolomé. 
Juan Fernández P a c. h c o Me es o.
Faustino Andreu Gimeno.

A propuesta del Excmo. Señor vi>'ucr-,¡v de i;; 9.* División, re -íGi.iü,? pasa, «-An-er el em- 
ph.v tic Dapiíau a ’tos recientes de íinanrefía D. Ildefonso López y López, deí Baialión Sicilia número 8 y D. Antonio Ibáñez Freire, del de Mandes núm, 5, en cumplimiento de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 39).

Burgos, 29 diciembre de 1936. = E ! General jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo, Se
ñor General Jefe de la 8.a División, se habilita para ejercer el empleo de Capitán a los Tenientes de Infantería D. Faustino Alejandro de Jesús y D, Juan Naranjo García, del Regimiento Milán núm. 32, en cumplimiento de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. núm. 39).Burgos 29 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor General de la 8 .a División, se habilita para ejercer el empleo de Capitán a los Tenientes del Regimiento Infantería Zamora número 29, D. Jesús Durana Ugartondo, D. Leopoldo Español de la Torre y D, Lorenzo Gómez Pomares, en cumplimiento de lo dispuesto en ¡a Orden de 23 de noviembre último (B, O. número 39).Burgos 27 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor General Jefe de la 8.° División, se habilita para ejercer el empleo de Capitán ai Teniente de Artillería del Regimiento de Costa número 2, D . Luis Antelo Pérez, en cumplimiento de lo dispuesto en la Qrden de 23 de

noviembre último (B. O, número 39).
.Burgos, 29 de diciembre de t.8ir o * .civ  u ,, re, Gv/mán 

lid  Yuste,

Pensiones,
En cum plim iento de lo dispuesto cu u  avumu* V).'1 deí Oe- r ¡C'b reí,re 98 di* 9 dO 'urgente 

1. ’S ;B, 4' <u. q, nún > ven
go c » '■'Mieii i n ’ > * i l ;  men Sai)bago Sánchez, viuda ue¡ Teniente de Navio D . José Luis 
Miranda Sánchez, asesinado en el Crucero «Libertad» por los 
rebeldes por adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ex* íraordinaria dei 50 por I00 del 
sueldo de dicho Oficial, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara* como comprendida en el apartado C) del ar
tículo 2,°5 en relación con el articulo 4A del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde el día l.° de agosto último 
por la Delegación de Hacienda de Cádiz.

Burgos, 28 de diciembre de I936.=El General Jefe, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del D e- . creto núm. 92, de 2 del corriente ¡ mes (B, O. del E. núm. 51), ven- i go en conceder a D.a Carlota García Moyano, viuda del Alférez de Navio D. Luis Jáudenes Junco, asesinado en el Submarino C-3 por los rebeldes por adhesión al Alzamiento Nacional, la pensión extraordinaria del 50 por 100 del sueldo de dicho Oficial, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado C) del artículo 2.°* en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde el dia 1.° de agosto último por la Delegación de Hacienda de Cádiz.Burgos 28 de diciembre de 1936.—E1 General Jefe, Germán Gil Yuste. -

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto núm. 92, de dos del corriente mes (B. O, del E. núme*
5 2 2
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ro 51), vengo en con cr'Vi a D.a Mada Luisa Sácnz d ¡ ' ' noca Madariaga, viuda del (>¡> tan de Corbeta D. fosé R. Rodríguez y Qi! de Aíienza, asesinado en eí cañonero «Laya» por los rebeldes, por adhesión al Alzamiento Tvieiona!, Sa pensión extraordinc • :> del cincuenta por cienti ík sueldo de dicho Jefe, con " ion de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado C del artículo 2.°, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde el día primero de agosto último por la Delegación de Hacienda de Cádiz.Burgos 28 de diciembre de I936.=E1 General jefe, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto núm. 92, de dos del corriente mes {EL O. del E. número 51), vengo en conceder a D.fl María de los Dolores Bárrelo y Sánchez, viuda del Teniente de Navio D. José María Martín y García de la Vega, asesinado en el destructor «Lazaga» por ios rebeldes, por adhesión al Alzamiento Nacional, la pensión extraordinaria del cincuenta por ciento del sueldo de dicho Oficial, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado C del artículo 2.°, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto,- cuya pensión será abonable desde el día 1.° de agosto último por la Delegación de Hacienda de Cádiz,Burgos, 28 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto número 92, de 2 del corriente mes (B. O. del E. número 51), vengo en conceder a D.a Concepción Azcárate Rodríguez, viuda del Teniente de Navio B. Joaquín Preysíer Pastor, asesinado en el crucero «Libertad* por los rebeldes por adhesión al Aíaamíenfo Nacional, 
la psnsiáü mkñm-iUmtíú del 50

por 100 del sueldo ele dicho oficial, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado C del artículo 2.d, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde el día 1.° de agosto último por la Delegación de Hacienda de Cádiz.Burgos 28 de diciembre de 1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yugfe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto núm. 92, de 2 del corriente mes (B. O. del Eí. núm. 51), vengo en conceder a D.a Isidra Si- cre y de la Casa, viuda del Capitán de Corbeta D. Federico de la Puente y Magallanes, asesinado en el crucero «Miguel de Cervantes» por los rebeldes por adhesión al Alzamiento Nacional, la pensión extraordinaria del 50 por 100 del sueldo de dicho Jefe, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado C del artículo 2.°, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya peesión será abonable desde el día 1.° de agosto último, por la Delegación de Hacienda de Cádiz.Burgos 28 de diciembre de 1936.=E! Genera! Jefe, Germán Gil Yuste.
Residencia

He dispuesto quede rectificada la Orden de 22 de diciembre actual, inserta en el B. O. núm. 65, en el sentido de que el punto donde desea fijar su residencia a su pase a situación de reserva, el Coronel de la Guardia Civil D. José Osuna Pineda, es Zaragoza, en vez de Toledo, como en aquélla se consignaba.Burgos 29 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Retiros.

Por cumplir en el mes actual la edad reglamentaria para el pase a situación de retirado y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 19 de julio de 1927 (C. L. núm. 284), el personal del 
C u e ra s  de Carabineros qis© sa

expresa en !a siguiente relación, que comienza con Antonio Villar Ponce y termina en Pedro Cren- de Pérez, he resuelto sean dados de baja en el Instituto a que pertenecen en fin del ¡mes de la lecha y pasen a fijar su residencia en los puntos que se indica, percibiendo con carácter provisional el haber pasivo mensual que se les señala, a partir de 1.° de enero próximo, por las Delegaciones de Hacienda que también se indica.Burgos 29 de diciembre de 193Q.==E! General Jefe, Germán Gil Yuste.
i»

* * *

RELACION QDB SE CITA
Carabinero de 1.a, de la Comandancia de Sevilla, Antonio Villar Ponce, en Huelva. Haber pasivo que se le señala 217‘33 pesetas. Delegación de Hacienda de Huelva.Otro, de la Comandancia de Salamanca, Anastasio Rodríguez Rodríguez, en Cáceres. Haber pasivo que se le señala 217*33 pesetas. Delegación de Hacienda de Cáceres.Otro, de la Comandancia de La Coruña, Pedro Crende Pérez, en San Adrián de Cobres (Pontevedra). Haber pasivo que se le señala 217*33 pesetas. Delegación de Hacienda de Vigo.

Señalamiento de haber pasivo.
He dispuesto quede rectificada la Orden de 11 de diciembre actual, inserta en el B o letín  O f i

cial  número 55, en el sentido de que el haber pasivo que se señalaba al Teniente Coronel de la Guardia Civil D. Nicolás Ve- lasco Simarro, ha de percibirlo desde 1.° de enero de 1937, en vez de 1.° de diciembre actual, que en aquélla se consignaba.Burgos 29 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

 Por haber pasado a situación de retirado en fin de junio último, el personal del Instituto de ¡a Guardia Civil, que se expresa en la siguiente relación, que comienza con ei Brigada D. Jesús Fernández Lafuente y térmica
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en el Guardia 2.° Agapito Pastor Moreno, he resuelto disfruten en dicha situación, con carácter provisional, el haber pa
sivo mensual que se les señala, a partir de I .° d e  julio último, 
por las Delegaciones de Hacienda que se indican.Burgos 29 de diciembre de 1936.= E ! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* $ *

RELACIÓN QUE SE  CITA

Brigada, de la Comandancia de Jaén, D. Jesús Fernández La- 
fuente, en Calleases (Granada). Haber pasiVb que se le señala 
337*50 pesetas. Delegación de Hacienda de Granada.

Guardia 1.°, de la Comandancia de Salamanca, Ramón Hernández Frutos, en Hinojosa de Duero (Salamanca). Haber pasivo que se le señala, 217,33 pe
setas. Delegación de Hacienda 
de Salamanca.
í Otro, de la Comandancia de Zamora, Marcos González Mo- 
rala, en Zamora. Haber pasivo que se le señala 217,33 pesetas. 
Delegación de Hacienda de Zamora.

Otro 2.°, de la misma Comandancia, Agapito Pastor Moreno, 
en Cubillos (Zamora). Haber pasivo que se le señala, 133,33 pe
setas. Delegación de Hacienda de Zamora.

Sección del Aire

Curso para tripulantes de avión 
de guerra

Por resolución de S. E„ e! G e
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, a propuesta del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de los 
Servicios del Aire, y para asistir 
al 2.ü curso de tripulantes de 
Avión de Guerra, convocado 
por Orden Inserta en el B. O. 
núm. 56, se designa el personal que figura era la siguiente rela
ción. que comienza con D. Emi
liano José Alfaro Arregul y ter
mina con D. Francisco Javier de Silva.

Burgos 31 da diciembre da

1936.=E1 Genera! jefe, Germán Gil Yuste.

RELACION QUE S E  CITA
D. Emiliano José  Alfaro Arre- 

gui.Santiago de la Cuesta. 
Abelardo Carazo Calleja. Rafael Muñoz Gutiérrez. Andrés Vicente Izquierdo.
Luís Bahía Grenier.José L. Lizarriíurry. •
José L. Aizpuro Morales. 
Francisco Morillo Silbón.Luis F. F. Troeoniz.Manuel Vidal Rivas.Antonio Ruiz de Alda.
José Vicente Muntadas.José Llaca Alvarez.Alfonso Sánchez Fabrés. Rafael Alvarez Espejo.Luis Tena 1 barra.
Carlos Fernández Roca. Eduardo Chamorro García. Fernando Díaz. Vega.
Alfonso Ponte Mandra.
José L, Plaza Barrio.
Rafael de la Peztiela.Alfonso Pérez. Enedáguila. Emilio Muñoz Gutiérrez. 
Alfonso Stefanía Bunliuve. Eduardo Fiorovanti.Juan Moral! Adema.
Francisco Foret Giordano. José M.“ Gómez Oliveros. José L. Larrazabal Barrio. 
Juan José Díaz de Arcaya. 
Jaime Riviere Manen.Adolfo Miralles Imperial. Fernando Martínez Bretón. 
Fausto Bastardees Rodríguez. Luís Marqués Maristany. Florencio García Sánchez. 
Luis Recasens M. Queipo Llano.Juan Cabezas Suárez.José Luis Bizquerra.Francisco Javier de Silva.

Ascensos.
- Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, a ..propuesta del Exce
lentísimo Sr. Genera! jefe  de 
los Servidos del Aire, se con
cede el empleo de Alférez de 
Complemento de! Arma de Avia
ción al soldado Photo D, Jaime 
Palmero Palmera,Burgos 29 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán Gil Vu*te>

Destinos.
Por resolución de S. E. < U 

neralísimo de los E jé rc ito s '1 
dónales, pasa destinado de plantilla ai Arma de Aviación eí Capitón de Intendencia D, José Sainz Llanos.

Burgos 29 de diciembre de 1936.-—El Genera! Jefe, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales

C O M IT E  D E  M O N ED A  
E X T R A N J E R A

Cambios de compra de mone
das publicados el día 31 de di
ciembre de lo. d de acuerdo con 
las disposiciones ..riciales:
DIVISAS PROCEDENTES 0)4 KXPORTA

CIONES
F r a n c o s . , . ,    39!95
L ib ras .............................  42‘00
D ólares ............... 8'55
Liras  ..................    45‘00
Francos suizos   196*50
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*44
Belgas..........................   144*30
F l o r i n e s . . . . .................  4*66
Escudos .................  38* 10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas su e c a s   2*17
Coronas noruegas  2*1 í
Coronas danesas. . . . . .  1*87
Francos M arruecos.... 39*00
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F r a n c o s . 49 95
L ib ras    52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . .  10*70
Francos suizos. . . . . . .  245*50
B e l g a s . . . . . . . . . . . . . .  180*25
Florines ....................   5*82
Escudos.............. .. 47‘65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos M arruecos. . .  49*00


